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VISTOS:

El Expediente lnterno N"00380-2019, Informe N'003-2019-MPCP-GAF-SGT de fecha 07 de enero
del 2019, que contiene la propuesta de "DIRECTIVA DE MANEJO DEL FONDO FIJO PARA LA CAJA
CHICA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO'', INfOTMC N.006.2019-
MPCPGPPR-SGRA/VRV de fecha 20 de enero del 2019, Informe N'015-2019-MPCP-GPPR-SGRA¡VRV de
fecha 04 de marzo del 2019, Informe Legal N'272-2019-MPCP-GM-GAJ de fecha 05 de abril del 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 194' la Constitución Política del Perú se establece que las
Municipalidades son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía polít ica, económica y

adrtiínistrativa en los asuñtos de su competencia; dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de

gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, 19,9!"1 es concordante
óon el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972i

Que, mediante Informe N"003-2019-MPCP-GAF-SGT de fecha 07 de enero del 2019, la Sub

Gerencia de Tesorería remite propuesta de Directiva para el manejo de fondo fijo de caja chica para el año

2019,a la Gerencia de Administración y Finanzas, al mismo tiempo recomienda derivar a la Gerencia de

Planeamiento, Presupuesto y Racionalización para la modificación y revisión de la directiva;

Que. con el Informe N'006-2019-MPCPGPPR-SGRMRV de fecha 20 de enero del 2019, el

especialista en Racionalización, indica que de acuerdo a su competencia funcional establecida en el

Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la entidad, se recomienda que para efectos de cautelar

los recursos finanéieros otorgados en la modalidad de fondos fijos para caja chica, la Sub Gerencia de

Racionalización propone qud se actualice la directiva vigente en lo que corresponda, sin. contravenir la

normativa legal dbl óecreto Legislativo Marco de la Administración Financiera, por lo que la misma Sub

Gerencia présenta propuesta de la Directiva para el Manejo de Fondo Fijo para Gaja Chica de la

Municipalidad Provincialde Coronel Porti l lo para el año 2019 simplif icada;

Que, en ese sentido, se emite el Informe N"015-2019-MPCP-GPPR-SGRA/VRV de fecha 04 de

marzo del 201g, por el especialista en Racionalización, haciendo de conocimiento que luego del análisis

efectuado al proyecto de óirectiva, en coordinación con el responsable de la Gerencia de Tesorería y el

Gerente de Administración y Finanzas,'se ha visto conveniente actualizar y complementar el proyecto, a.fin

de proponer un instrumento normativo que establezca los procedimientos para la atención oportuna de los

g"rior'menudos y urgentes que demanden su cancelación inmediata (FPE) derivados del Fondo Fijo de

Caja Chica,  ( . . . ) ;

Que, es preciso indicar, que a través de la Resolución de Alcaldía N"611-2018-MPCP de fecha 09

de agosto del ZOie, SE RESUELVE EN SU ARTICULO SEGU/\|DO, aprobar la Directiva de Maneios del

Fonio Fijo para Caja Chica para el año 2018 de Ia Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, actualmente

vigente;

Que, cabe señalar que el Fondo Fijo de Caja Chica, es el fondo en efectivo entregado para atender

requerimientos menudos y urgentes que demanden su cancelaciÓn inmediata, que no pueden ser

deüidamente programados'pará efectos de su pago mediante otra modalidad, efectuadas inclusive en

horarios distiniosál horario de trabajo, como sábado y domingos. Como también, es aquel constituido con

carácter único por dinero en efectivo proveniente de las fuentes de financiamiento: Recursos Determinados,

Rubros 07 (FONCOMUN), 08 (lmpuestos Municipales) y Recursos Directamente Recaudados, Rubro 09

(RDR), cuyos montos estarán determinados de acuerdo a las necesidades institucionales;

eue, toda Directiva es un dispositivo oficial (legal) de carácter interno, que formulan las

dependencias administrativas, por intermedio de las autoridades superiores, con la finalidad de ordenar y

orientar a los operadores administrativos. Mediante este documento las autoridades superiores dictan

normas, disposiciones y órdenes de carácter general, t iene por finalidad precisar polít icas y determinar
procedimienios o acciones que deben realizarse en cumplimiento de disposiciones legales vigentes.

Que, la propuesta de "DIRECTIVA DE MANEJO DEL FONDO FIJO PARA LA CAJA CHICA DE

LA MUNtcIpALiDAD pRoVlNclAL DE coRoNEL PORT¡LLo", t iene por objeto establecer normas

institucionales que regulen'él .procedimiento pa'ra la atención de los gastos menudos y urgentes que

demanden su cancelaóón inmeáiata a través de pagos en efectivos (FPE) derivados del Fondo Fijo para caja

chica, de conformidad con los principios y criterios de austeridad, transparencia y racionalidad del gasto; así



}DICA

como los procedimientos normativós para el adecuado rnárlejo y oportuno r.""rJo,ao de los fondos,
determinando las responsabilidades de las diferentes Unidades Orgánicas que intervienen en su ejecuóión.

Que, la cítada directiva, será de alcance para todos los órganos y unidades orgánicas confo:rmadas
de la entidad, asÍ como las normas y procedimientos establecidos en la directiva, que deberán ser aplicadas
y cumplidas obligatoriamente por la Sub Gerencia' de Tesorería, Sub Gerencia de Contabilidad,
Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de la sedes desconcentradas y por los
responsables a los.que se le encomiende el fnanejo de Fondo Fijo de la Caja Chica, y supeñisadas su
cumplimiento por el Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provinciai ¿e Coronel Portillo:

l r l f t t t  $ ; i i ,  i r  , ir:'¡; ' "Oüé,' la Directiva propuesta se elaboró en el marco de la Ley N"28693 - Ley General del Sistema
Nacional de Tesorería y sus modificatorias, Resolución Directoral N"004-2009-EF-77,15.t,, Resolución que

fa Directiva de Tesorería N"01-2007-EF177.15, aprobada por Resolución Diféótoiál"N'OO2.2OOT-EF,
.lá'-misma que establece disposidiones y,,ipfó:oedirnientos generales felaciorlados con la ejéoución finarlciera y
denlás operaciones de tesorería para que cada añorfiscal sean aplicados.,obligatoriarnerlte,por la unidades '

éjeóutoras de los pliegos,presuBuestarios del Gobierno,,Naciónál; Gobiernos,.Regionales',y losrGóbiefnos , ,,,
IVlunicipales; : . ', :..:, ,

Que, que el'citado proyectó de DireCtiva presentada por la Sub Gerencia de Racionálizacibn adscrita.: , ,,,
a la Gerencia dé Planeamiento, Presupuesto y Racionalización fue elaborado, en niérito, a la autonomía
administrativa que tiene esta Municipalidad comó Gobiernó Local, y en óbservancia a las leyes y
disposiciones que de rñahera general y de conformidad con,la Constitú¿iOnrPolítica del Perú, regután lai
actividades y funcionamiéntó del sector,público; asicomo a las normas que regulan lós fondos públicos def ,.i
Estado; que por su ñaturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio; de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo ll y Vlll del Título,Pieliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánióá de Municipálidades;'por lo qué la
mismaamer i taseraprobado;  ' '  ' ,  

,  
'  

. , , l
Que, con el Informe Legal N"272-2OI9.MPCP-GM:GA,J de fécha,,05 dé abril del 2019;'la Gerencia de,
Asesoría JurÍdicat ÓPlNl: que,deviené err, pt'ocedente áprobar la "DIRECTIVA DE MANEJO,EEI¡"FONDO:
FIJO PARA LA CAJA'CIIICA EE LA'IVII¡T.¡ICIÉNUIDAD PROVING¡AL DE CORONEL PORTILLO',
compuesta de Cinco (05) CaÉítulos, Treinta y dós (32}iArtfcülos, Dispésibiones Generaléii,'y Cuatro (04)
Disposiciones Finales, en mérito al lñforrne N"006-2019-MPCPGPPR-SGRMRV de fecha 20 de enero del
2019, e Informe N"015-2019-MPCP-GPPR-SGRMRV dé fecha 04 de marzo del 2019;

Que, acorde con lo establecido en los artículos 6' y 20' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley
N'27972i se establece que la Alcaldía en el Organo ejecutivo de Gobierno l-cjCal, ,el Alcalde es el .

representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa teniendo en cuenta lo
eótablecido en el artículo 43' de la referida ley, las Résolucioneér 'de Alcaldfa aprueban y iiesuélven los :
asuntosdecarácteradministrativo; 

: 
: 

, 
, t '::r::

Que, estando a las consíderacioñes expuestas y en aplicación de las facultades otorgadas por el
Artículo 20" de la Ley N" 27972.:"Leü órgánica d'e Municióalidades"; :

SE RESUELVE:. .

ARTíCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO, IA
tecna os@ que aprueba ta Direciiva
Municipalidad Próvincial de Coronel Pottil lo;

ARTíCULO SEGUNDO APROBAR IA "DIREGTIVA DE MANEJO DEL FONDO FIJO PARA LA
ca¡ncff iL|DADPRÓVlNc|ALDEcoRoNE|-PoRT|LLo' ' ,cÓmpuestadecinÓo(05)
Capítulos, Treinta y dos (32) Artículos, Disposiciones Generales, y Cuatro (04) Disposiciones Finales, la
inisma que como anexo forma parte de la presente resolución;

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a lá Sub Gerencia de Tesorería, comó dependencia a la cual
se le asigna el fondo fijo para el rnanejo de caja chica y como únicos responsables dé su autorización,
supeMsión y control, a la Gerencia de .Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Contabilidád y Sub
Gerencia de Tesorería.

ARTfCIJLO CUARTO.- ENCARGAR á la Oficina de Tecnologías de lnformación,,la publicación de
la presente resoluóión 

"n 
s¡ ,portal instituciónal ,,.de la Municipalidad Provincial', de Coronel ,:Portillo,

www. municportil ló. gob.pe;

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR a,,l¿ Q¿¡g¡ciaiide,seóretaría General, la debida notiflcaó¡ón y
distribución de larpresente Resolt¡ción; , , , :

Resolución de Alcaldía N'611-2018-MPCP de
de Manejos del Fondo Fijo pára Cajá de la

REGíSTRESE, COMUNÍOUESE Y ARCHIVESE.
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"Direciiva para el Manejo del Fondo Fijo para la Caja Chica de la Municipalidad Provincial cle Coronel Portillo" _1
CAPITUL-O I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO IO.- FINALIDAD
Normar el proceso de uso y manejo del Fondo Fijo para Cla Chica y establecer los mecanismos para atender los gastos
urgentes, así como los menores gastos que por su naturaleza no justifican la emisión de cheque.

ARTÍCULO 20.. OBJETIVOS
Establecer las normas institucionales que reguien el procedimiento para la atención de los gastos menudos y urgentes que
demanden su cancelación inmediata a través de pagos en efectivos (FPE) derivados del Fondo Fijo para Caja Chica, de
conformidad con los principios y criterios de austeridad, transparencia y racionalidad del gasto; así como los procedimientos
normativos para el adecuado manejo y oportuno reembolso de los fondos, determinando las responsabilidades de las
diferentes Unidades Orgánicas que intervienen en su ejecución.

ARTíCULO 3".- BASE LEGAL
La presente directiva se sustenta en las siguientes normas:

. Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
' Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
' Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal conespondiente.
n Ley No 27285, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República.
" Ley No 28693, Ley del Sistema Nacional de Tesorería y sus modificatorias.
u Ley No 28708, Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad.
. Decreto Legislativo N" 1440, Ley del Sistema Nacionai del Pr.esupuesto Público.
. Decreto Ley N" 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del Sector Público.
o Decreto Supremo N" 019-89-EF, Decreto que aprueba el Reglamento del Sistema de Contabilidad.
. Decreto Ley N" 25632, Ley Marco de Comprobantes de Pago y sus Modificatorias.
" Resolución de Contraloría N" 320-2006-CG, Resolución que aprueba las Normas de Control Interno.
' Resolución de Superintendencia No 007-99-SUNAT, Resolución que aprueba el reglamento de comprobantes de pago

y sus modificatorias.
. Resolución Directoral N'004-2009-EF-77,15, Resolución que modifica la Directiva de Tesorería N'01-2007-EF/77.15

aprobada por R.D N0 002-2007-EF177.15
' Resolución N" 067-97-EF/93.00, Resolución que aprueba el compendio de Normatividad Contable - Instructivo No'1,

Rubro 5, numeral2.2.
' Resolución Directoral N" 004-2011-EF/77,15, Resolución que modificael l i teral b. del numeral 10.4del Art. 10'de la

Resolución Directoral N' 001 -201 1-EF/77.15.
, Resolución Directoral N' 001-201 1-EF/77.15, Resolución que deja sin efecto lo dispuesto en los Art, 35", 36" y 37" de

ia Directiva de Tesorería N" 00'1-2007-EF/77.15.
. Resolución Direccional N" 026-80-EF/77.15, Resolución que aprueba Normas Generales de Tesorería.

ARTíCULO 4'.- ALCANCE
La presente Directiva será de alcance para todos los Órganos y Unidades Orgánicas conformantes de la Entidad, así como
las normas y procedimientos establecidos en la presente Directiva deben ser aplicadas y cumplidas obligatoriamente por la
Sub Gerencia de Tesorería, Sub Gerencia de Contabilidad, Gerencia de Adminisfación y Finanzas, Gerencias de las sedes
desconcentradas y por los responsables a los que se le encomiende el manejo del Fondo F¡o de Ia caja chica, y
supervisado su cumplimiento porel Organo de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Porti l lo.

5"." JUSTIFICACION Y APERTURA

1 El Fondo Fijo para Caja Chica es aquel constituido con carácter único por dinero en efectivo proveniente de las
fuentes de financiamiento: Recursos Determinados, Rubros 07 (F0NCOMUN), 08 (lmpuestos Municipales) y
Recursos Directamente Recaudados, Rubro 09 (RDR), cuyos montos estarán determinados de acuerdo a las
necesidades lnstitucionales.

5.2 El Fondo Fijo para Caja Chica, es un monto permanente, es el fondo en efectivo entregado para atender
requerimientos menudos y urgentes que demanden su cancelación inmediata, que no pueden ser debidamente
programados para efectos de su pago mediante otra modalidad, efectuados inclusive en horarios distintos al horario
de trabalo, así como en sábados y domingos.

l n'H
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"Directiva para el Manejo del Fondo Fijo para la Caja Chica de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo"

El Fondo Fijo para Caja Chica se apertura a través de Resolución de Alcaldía, en la cual se señalará a la Sub
Gerencia de Tesorería como la dependencia a la cual se asigna el fondo siendo los responsables únicos de su
autorización, supervisión y control, la Gerencia de Administración y Finanzas, la Sub Gerencia de Contabilidad y la
Sub Gerencia de Tesorería quien se designará también a un encargado titular y un suplente (para los casos de
licencia y vacaciones del titular) del manejo del Fondo Fijo para Caja Chica, observándose que los designados sean
personas distintas a los responsables del giro de cheque y persona distinta a la encargada del registro en el libro

bancos. Asimismo, la Resolución aprobatoria del Fondo Frjo para Caja Chica deberá contener lo siguiente:

a) Nombre del funcionario encargado único de su manejo.
b) Nombre de los funcionarios u Oficinas distantes de la Tesorería, a cuyo nombre se giran cheques para el fondo.
c) Nombres de los funcionarios a quienes se encomiende el manejo de parte del Fondo asignado al encargado único.
d) El monto máximo del fondo, en cada nivel de manejo de fondos en efectivo.
e) El monto máximo de cada pago en efectivo.

$ El tipo de gastos a ser atendidos con el fondo.
g) La exigencia de rendir cuenta documentada, por lo menos de la penúltima entrega, por recibir nuevos fondos en

efectivo.
Se encuentra totaimente prohibida la autorización tácita o expresa del uso del Fondo Fijo para Caja Chica, a personas

y dependencias distintas a las señaladas en la Resolución de Alcaldía mediante la cual se realiza la apertura del

Fondo.

Por necesidad institucional, tratándose de Órganos yio Unidades Orgánicas que por su ubicación se encuentren fuera

del iocal principal de lá entidad, previa evaluación de la Gerencia de Administración v Finanzas, podrá autorizarse

la asignación de Fondos Fijos a ser administrados por éstas mismas, en cuyo caso los responsables (titular y

suplente) serán designados mediante Resolución de Alcaldía, lo cual contendrá las mismas caracteristicas señaladas

en el numeral 5.3 de la presente Directiva, el mismo que autorizará la apertura de Caja Chica, rigiéndose su uso y

manejo de acuerdo a la presente Directiva.

Todo ello, en Virtud a la Norma General de Tesorería: NGT-06 Uso del Fondo de Caja Chica, el mismo que a la letra

dice:

"El Fondo Frlo para Caja Chica es aquel constituido, con carácter único, por dinero en efectivo de monto fijo

establecido de acuerdo a la necesidad de la entidad y su manejo será centralizado en el encargado única de cada

iesorería a nombre de quien exclusivamente deberán ser girados los cheques para la constitución o reposición del

fondo." Se justifica el giro de cheques a nombre de otros funcionarios solo cuando se trate de oficinas ubicadas en

lugar distante de la entidad y requieren pago en efectivo".

El monto total mensual del Fondo F¡o para Caja Chica, puede ser modificado en consideración a su flujo operacional

de gastos menudos mediante Resolución de igual nivel a la emitida para su apertura, previo informe favorable de la

Gerencia de Administración y Finanzas y de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, el mismo

que puede ser temporal de acuerdo a la atención de eventos coyunturales comprometidos por la Alta Dirección, que

se encuentren debidamente acreditados.

ffi

E A

5.5

6.2

6.3

ñ A

[-O 6O.. USO Y REPOSICIÓN OPORTI"INA DEL FONDO FIJO

Para ei inicio del uso del fondo Fijo para Caja Chica, se girará el cheque correspondienie a nombre del responsable de

su manejo y porel monto señalado en la Resolución de apertura del Fondo Fijo del año correspondiente.

Dentro del mes se podrá realizar hasta dos (02) reposiciones o reintegro del dinero destinado al uso del Fondo Fijo

paraClaChica; correspondiendo cada reposición al monto que señale la Resolución de apertura del Fondo Fijo para

Caja Chica que anualmente se expide.

La reposición oportuna, deberá ser solicitada mediante Informe por el responsable del manejo del Fondo F¡o para

Ca¡a Chica, la que procurará mantener una adecuada disponibilidad de efectivo tan pronto el dinero descienda al

monto mínimo corresoondiente al 30% del monto total determinado en la Resolución de Apertura del Fondo Fijo. La

unidad conespondiente deberá, reponer el Fondo a nombre del responsable del manejo dentro de las 48 horas de

recibida la solicitud de reposición.
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"Directiva para el Manejo del Fondo Fijo para la Caja Chica de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo"

ARTÍCULO 7O.- COBERTURA DE LOS FONDOS

7 '1 El monto máximo autorizado por cada pago en efectivo por Caja Chica es de 5/.300.00 (Trescientos y 00/100 Soles),
cuyos montos máximos diferenciados por rubro son.

a) S/. 300.00 Vehiculos mayores: repuestos.
b) S/. 150.00 Vehículos menores: repuestos.
c) S/, 100.00 Vehículos mayores: parchados.
d) S/, 6.00 Vehículos menores: parchados.
e) S/. '10.00 Movilidad por día/persona.
f) S/. 300.00 Adquisiciones - servicios diversos.

El alcance de los gastos a ser atendidos por el Fondo F¡o de Caja Chica proceden únicamente para gastos menofes
vinculados con las actividades propias del área solicitante que demanden cancelación inmediata o que por su finalidad
y características no puedan ser debidamente programados para su pago mediante otra modalidad, los mismos que
detallamos a continuación:
a) Gastos para confección de chapas, llaves y sellos.
b) Gastos de movilidad, debidamente autorizados.
c) Servicio de parchado de llantas.
d) Gastos en artículos de ferretería, cómputo y otros.
e) Materiales de limpieza.
$ Bidones de agua y bebidas gaseosas.
g) Servicios de mantenimiento y pequeñas reparaciones,
h) Compra de bienes que por su valor de adquisición no sean programables para efectos de pago mediante cheque.
i) Otros servicios de menor cuantía n0 sujetos a retención de impuesto.

De manera excepcional, el responsable de la administración de la caja chica de la entidad, otorgará hasta en un 20%
de la UIT para atender gastos urgentes al funcionario de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, prevra
autorización del Gerente de Administración y Finanzas, debiendo justificar que dichos gastos menores demanden su
cancelación inmediata 0 que, por su finalidad y caracteristicas, no puedan ser programados, quedando
terminantemente prohibido el fraccionamiento del pago de una misma adquisición de bienes y/o servicios, bajo
responsabilidad del funcionario receptor del dinero. Todo eilo en virtud a la Resolución Directoral N'004-201 1-
EFt77.15.

CAPILULO II

PB9CEDTMTENTO PARA EL
DE DINERO POR C4JA CHICA

ARTíCULO 80.. PROIIIBICIONES DEL DESEMBOLSO
Los responsables de los fondos están prohibidos de realizar desembolsos por conceptos de:

a) No se podrá desagregar en varios comprobantes de pago consecutivos de un mismo bien o similar cuyo valor
supera los montos autorizados.

7.3

ffi
b)
c)
d)
e)

Adelantos de remuneración y otros equivalentes.
Adelanto de gastos de viaje programado.
Compra de combustibles, aceites y/o lubricantes.
Adquisición de bienes y/o contratación de servicios que puedan ser programables, incluyendo los gastos de
publicidad, implementos deportivos.
Se encuenha prohibido el uso de la modalidad de pagos en efectivo porconceptos movilidad con DD.JJ. cuando la
distancia del lugar a donde se desplace el servidor en comisión de servicio no supere un radio de 400 mtrs de la
institución.
Se encuentra prohibido ei uso de fondos distintos a los establecidos en la presente Directiva, bajo responsabilidad
del Gerente de Administración y Finanzas y el Sub Gerente de Tesorería,

s)

Municipal¡dad Provincial de Coronel Portillo/Gerencia de Planeamiento Presupuesto y Racionalizacién/Sub Gerencia de Racionalización
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"Directiva para el Manejo del Fondo Fijo para la Caja Chica de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo"

ARTICULO 9'.. AUTORIZACIÓN DEL GASTO

9.1 El Gerente de Administración y Finanzas, es el único responsable de autorizar un pago con cargo al Fondo Fijo
para Caja Chica, ello en sujeción a los procedimientos, requisitos y prohibiciones establecidos en la presenie
Directiva.

9.2 Está prohibido efectuar cualquier desembolso del Fondo que no cuente con la autorización del funcionario
indicado en el pánafo precedente.

9.3 Los funcionarios de la Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Tesoreria y el Sub Gerente de
Contabilidad son los únicos autorizados a dar conformidad a los gastos definitivos efectuados con el Fondo de la
sede central, quienes pondrán su V'B' en el documento definitivo, y cuando se trate de las sedes
desconcentradas será el Gerente del área adscrita a la cual ha sido asignado dicho fondo de caja chica.

ARTíCULO 1O ".. RESPONSABLES DEL FONDO DE CAJA CHICA

14.1 El responsable de la Administración de Caja Chica es el servidor designado mediante resolución del titular,
asimismo son responsables:
' Gerencia de Adminishación y Finanzas, encargada de autorizar el gasto.
. Sub Gerencia de Tesorería, encargada de Supervisar.
. Sub Gerencia de Contabilidad, encargado de realizar el control previo.
. La Gerencia y/o $ubgerencixs de las sedes desconcentras a la cual ha sido asignada dichos fondos, encargada

de autorizar los gastos urgentes e imprevistos de acuerdo a lo dispuesto en la presente directiva,

14.2 Se designa responsable de la supervisión del manejo del Fondo Fijo para Caja Chica a la Sub Gerencia de
Tesorería, así como a los responsables a quienes se encomiende el manejo de parte de dicho fondo, con las
condiciones que lo ameriten, los mismo que puedan estar sujetos a los regímenes laborales aprobados por los
Decretos Legislativo N" 276 y 1057.

10.3 El fondo será asignado al responsable de su Administración, que para el caso de la Entidad es el servidor,
designado mediante Resolución de Alcaldía, a nombre de quien única y exclusivamente deberán ser girados los
cheques para la constitución y reposición del Fondo.

ARTÍCULO 11O.- OBLIGACIONES EN EL MANEJO DE LA CAJA CI"IICA

W 11.1
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Gerencia de Administración y Finanzas
a) Autorizarvales provisionales de las Gerencias u órganos de las sedes Central asegurando el uso eficiente de los

recursos asignados para la caja chica.
Sub Gerencia de Contabilid¿id
a) Realizar las coordinaciones necesarias con los responsables de las Gerencias u órganos pertinentes afín de

implementar las medidas de seguridad para el cobro y traslado; así como para evitar la sustracción y el deterioro
del efectivo de la caja chica.

b) Gestionar en coordinación con las gerencias u órganos la contratación de pólizas de seguro, para cubrir riesgos
de robo entre otros que permitan brindar la seguridad y custodia de los recursos de la caja chica.

El servidor designado mediante resolución del Títr.:iar, bajo sus responsabilidades las nig*ienÉe* fun*i**es;
a) Custodia del efectivo y archivos del mismo, prr l* que d*berá guardar estos en las instalaciones fisinas y en

mLrebl*s esprciales, con l* que deberán contaf ccri k ¡:l*t*cc!én y cerradurau adecua*as.
b) Aeloptar las ri*didas de *eg*rid*d necesarias para el t*br* de l*s cheques y el lraslad* del **feclivr:. Dichc

fondo deb* est;¡r rodeado de coneiiciones Q*e impidan la custracción o detedoro del dinerc en efectiva y se
manticn*n, pref*fenl*mente, en *aja d* seguridad s üft *t¡"0 medier simjlar.
Mantener actualizado el registro y archivo de los documentos cancelados.
Presentar las rendiciones de cuenta en forma oportuna para efecto de reembolso, acompañada de la
documentación detallada, ordenada yfoliada, según las pariidas específicas de gastos,
Verificar que los dccumentas qLte surtontan los g*st*r efrctuadcs cün lcs fcncios 4* saia chica. curnplan con ics
reqilisllos exigidcs *n ei reglcm*nl+ d* c*mpm!:antes d* png*s y m*difieatorie* eJ*i:idarnent* apr*bada* p*r l*
SIJNAT,
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f] Requerit lc r*nciici*:r d* ci¡*nt* d* l*s val*s prcv:srcrtales a fin que se efecii¡* **ntm i*l plazc *stai:l**iC*,
debiendo inlc¡rm*r a la ücren*i* d* Adffinistra*ión y Finanzas *ff ffistt f*s comisi*nailos nc rincJieran cuent¿ sie
las gastos, üam qrlt *e adapte n las medid*s pertinent*s,

11.4 No pueden ser propuestos como Administradores de Caja Chica o parte de la misma, quien haya sido sancionados
administrativamente por mal manejo de la Caja Chica en los dos (2) últimos años,

ARTiCULO 12",- NECESIDAD DE GASTOS PARA PAGOS POR CAJA CHICA

12.1 Las áreas que necesiten dinero con cargo al Fondo de Caja Chica, deberán solicitarlo a la Gerencia de
Administración y Finanzas o la Gerencia del área adscrita cuando se trate de las sedes desconcentradas, y
autorizará la entrega del dinero en efectivo previa firma del Recibo Provisional (Anexo 01) el cual deberá indicar lo
siguiente:

a) El importe a rendir en números y letras.
b) El concepto u objeto del gasto,
c) La fecha.
d) Firma del Jefe que autoriza el gasto.
e) La autorización de la Gerencia de Administración y Finanzas con el debido sello de postfirmayfirma,

f) Firma del Funcionario que reciba dicho importe.
g) Nombre y apell ido del funcionario.
h) DNI del funcionario y número de Teléfono.

Todos los requerimientos por movilidad local, refrigerio o consumo, deberán indicar, además de lo antes señalado,
el día o días en que se realizará el gasto, resumen de las acciones a realizar y los lugares asignados para Ia
comisión de servicio (detallar nombre de la entidad de destino o lugar y dirección exacta) o las labores a realizar
fuera del horario normal de trabajo, según corresponda.

12.2 Una vez lienado debidamente el Recibo Provisional, con la firma y autorización del caso, el encargado de fondo de

caja chica procederá a realizar el desembolso correspondiente según el monio solicitado, entregando la copia del

mismo al interesado, quedándose con el original para el seguimiento posterior de verificación de la rendición de
dichos gastos.

2.3 El Recibo es el documenio provisional mediante el cual se acredita la entrega de dinero en efectivo a cargo del

Fondo Fijo para Caja Chica, es de uso exclusivo y control de los responsables del manejo de Fondo Fijo para Caja

Chica.

&RTiCilLS 13.." p'q**"¿¡ffilffi*il*trS *HL ii$ü $s L,& fi&.iÁ *¡-{ltA

Hstá pruhibido disponer de los racursos *f*ctivos ü* la naia chica para nambiar ch*qu*s por cualquiet cüncepta baj*
respansabil idad

Hstá prahibid* fracrionar lns g*stos con el erbjetc cle n* **perar las m*ttlcs máximos dc l*r pagas cü¡] cafüü a la cale

chica, los gastos que incumplan clinho prchiblción n* p*drir fc¡rm*r pade de la rend!*iún de la caja thica.

ü*l+üar *l nanelo de las f*fl{ics d* c*;a ch!c* sn funci*narics y s*wldote* nc *ut*li¿*do* en ln resolt¡cinn ei* ape**m
yio mcdificación: su in*umpliminnt* ccnstituye fnlln di*ciplin*da y nc l* exirn* cie rcspon*abilidad.

Atender veles p*vi*innales sin la aui*ri¿*cicn expresa C*l ü*r*nie de Adn¡inistiari*n y finenzes.

Hacer enlr*ga de fond* rie la caja chica m*dianle u*ie pravisianales al cantisinnad* q*e mantlene vales provisionales

p*ndi*ntes de rendii ct¡*nta par peri*cicr que *xcedan e! p!ar+ nréxim* permitida.

f) lidant*ner los fondor d* la caja chica *n cuent¿s pers*nafes

g) H*cer us* de lcs Íoneics d* *aja chien en ge$tr¡s pcrsanal.

*)

é¡
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ARTICULO ,I4O.- RENDICION DEL GASTO

14.1 La Rendición del gasto realizado con dinero del Fondo F¡o para Caja Chica, deberá realizarse tan solo adjuntando
los comprobantes de pago respectivamente foliados que se detallan a continuación, dentro del Plazo de las 48 horas
de otorgado:

a) Factura.
b) Boleta de Venta.
c) Carta de Porte Aéreo.
d) Declaración Jurada de Gastos por Concepto de Movilidad.
e) Ofos comprobantes de pago según normas de SUNAT, cuando se trate de compras de bienes y/o prestación de

servicios.

0 Los comprobantes de pagos señalados en el Artículo 12.1, inciso a), c) y e), deberán consignar el nombre de
Municipafidad Provincial de Goronel Portillo, además de ello se incluirá el número de RUC (20154572792)y

el domicil io legal Jr. Tacna N'480-Pucallpa,
g) En el caso de las Boletas de Ventas, señaladas en el Articulo '12.'1, inciso b), serán expedidos a nombre de la

Municipalidad Provincial de Coronel Portillo y/o se consignará las abreviaturas de (M.P.G.P) cuando por razones
de espacio limita la escritura del nombre de la entidad, asi como el domicilio legal Jr. Tacna N"480-Pucallpa.

h) No procede [a entrega de dinero en efectivo a cargo del Fondo F¡o para Caja Chica a servidores y funcionarios
que tienen pendiente rendición de cuenta o devolución de montos no utilizados de fondos anteriormente
otorEados.

14.2 La documentación sustentatoria deberá contener en su rever$o:

a) Sello de Visto Bueno del Tesorero y de la Gerencia de Administración y Finanzas
b) Sello de Post Firma del Jefe inmediato superior.
c) Breve descripción de la naturaleza del gasto u objetivo.
d) Asignación y partida presupuestal y de costo autorizado por la Sub Gerencia de Contabilidad.
e) De existir comprobantes de pago por la adquisición de repuestos o por el servicio de mantenimiento y reparación

de vehículos de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, deberá señalar ai reverso el número de placa del
vehículo.

Todas las declaraciones juradas, estarán referidas únicamente a gastos por movilidad local, cuyo formato (Anexo

02) deberá estar debidamente llenado, contando además de lo indicado en el párrafo a) y b) del numeral anterior, el

Visto Bueno del Sub Gerente de Recursos Humanos, adjuntando las papeletas de salida correspondiente.

Dependiendo del fondo fijo para caja chica asignado, las rendiciones de gastos deberán contar con el visto bueno

del Gerente de Administración y Finanzas o por los Gerentes del área adscrita cuando se trate de las sedes

desconcentradas, en caso de ausencia de ambos ya sea por vacaciones o comisión de servicios lo visará y firmará
quien asuma la encargatura.

Cada funcionario es responsable de su rendición y se sujeta al descuento por planilla el cual será presentado por el

Sub Gerente de TesorerÍa; a la Gerencia de Administración y Finanzas para que autorice su despacho y se canalice

a través de la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

Con la entrega de la Rendición del Gasto, el Encargado dei manejo del Fondo Fijo para Caja Chica deberá anular y

devolver al interesado el Recibo mencionado en el numeral 11 .2 de la presente Directiva.

El alcance de los gastos a ser atendidos por el Fondo Fijo para Caja Chica procederá únicamente para los gastos

menores vinculados con la actividad propia del área solicitante y para efectos de la misma, la Sub Gerencia de

Presupuesto en coordinación con la Sub Gerencia de Tesoreria considerarán las partidas presupuestales y la

clasificación de las específicas de gastos para el uso de los recursos en máteria de gastos menores, la misma que

se señala en el Aftículo 5o Numeral 5,6 de la presente Directiva,

Aquellos comprobantes que hayan sido emitidos en dólares americanos o en euros, formaran parte de la rendición

de fondo para pago en efectivo, debiendo considerar ia Sub Gerencia de Contabilidad cuando procede arealizar la

afectación presupuestal a establecer el monto en soles producto del tipo de cambio para efecto de la rendición.

14.4

14.7

14.8
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CAPITULO III

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL CUSTODIA Y CIERRF

ARTICULO 15".- El penúltimo día útil del mes de diciembre, se deberá cerrar las operaciones con cargo al Fondo Fijo para
Caja Chica, el saldo no utilizado será revertido a la cuenta corriente bancaria que fue afectada con el último giro.

ARTÍCULO 160.- En caso de incumplimiento de la rendición posterior a las 48 horas, el responsable del manejo del Fondo
Fijo para Caja Chica dará a conocer al Sub Gerente de Tesorería la relación de aquellos trabajadores para las acciones de
recupero de dichos fondos (descuento por planilla remuneraciones y CAS).

ARTICULO 17o,- El Sub Gerente de Tesorería remitirá a la Gerencia de Administración y Finanzas el listado y copia de los
recibos de aquellos trabajadores que no han cumplido con la rendición dentro del plazo establecido para que esta a su vez,
autorice a la Sub Gerencia de Recursos Humanos el respectivo descuento por planilla de remuneraciones y CAS.

ARTICULO 180.- La Sub Gerencia de Contabilidad, constatará que los formatos de requerimiento de Caja Chica estén
debidamente llenados consignando expresamente el monto en números y letras, el destino del gasto, la afectación
presupuestal, nombre y firma que identifique al servidor solicitante y fecha de otorgamiento del fondo en efectivo; Asimismo,
en la verificación de documentos que sustentan el gasto autorizado, certificará la autenticidad de los comprobantes yio de
las facturas y correlacién de fechas..En el reverso de cada comprobante deberá constar del visto bueno del Jefe del Area
que autoriza el gasto, las observaciones se detallarán en el acta correspondiente que se rernitirá la Gerencia de
Administración y Finanzas cuando los fondos fijos de caja chica corresponden a la sede central, y en caso de las sedes
desconcentradas al Jefe inmediato Superior (Gerente), para que a través de ello se procede con la subsanación
correspondiente.

ARTÍCULO 190.- El ciene de Caja Chica no debe exceder de un ejercicio económico a otro; es decir que no supere al 31 de
diciembre de cada año bajo responsabiiidad administrativa del funcionario o servidor responsable del manejo de Fondo.

ART|CULO 200.- El responsable autorizado para el manejo del Fondo Fijo, verificará el cumplimiento de las formalidades
para el otorgamiento del dinero en efectivo al solicitante y su correspondiente rendición de gastos.

ARTÍCULO 21o.- La Sub Gerencia de Contabilidad y la Sub Gerencia de Tesorería darán cuenta de cualquier acto que

contravenga la presente Directiva; así como propondrán las modificaciones, conecciones y otros tendientes a lograr mayor
efectividad en su aplicación

ARTÍCULO 220.- Es responsabilidad del encargado del manejo del Fondo Fijo para Caja Chica, llevar un libro auxiliar del
Fondo Fijo para el control diario de los recursos asignados, anotando en ella la asignación del mes, indicando los
documentos sustentatorios del gasto y el saldo diario que queda disponible. Este libro también puede ser implementado en

una hoja de cálculo (Excel).

^ A B t T t i l  / \  l \ ,V A T ¡ I U L U  I Y

ARQUEOS Y CUSTODIA

L0 230." La Gerencia de Administración y Finanzas a.través de la Sub Gerencia de Contabilidad practicará arqueos

sorpresivos periódicamente, en forma inopinada cuando lo estime convenienie, en dlcho acto verificará la documentación
sustentatoria del requerimiento del gasto (Formato de Caja Chica) y las rendiciones presentadas, fecha de otorgamiento de
Caja Chica a los usuarios y la rendición oportuna, copia de las actas serán archivadas para su verificación posterior.

ARTÍCUL0 24o.- LaSub Gerencia de Contabilidad levantará el acta correspondiente con las observaciones que hubiere,
recomendando las medidas correctivas de ser necesarias. Las actas recibidas por los responsable del manejo de Fondo Fijo

de Caja Chica y el Sub Gerente de Contabilidad, será remitida a la Gerencia de Administración y Finanzas cuando fondos

correspondan a la sede central, en caso de las sedes desconcentradas al jefe inmediato superior (Gerenie), para su

aprobación correspondiente a efectos de que disponga ias acciones que correspondan.

ARTíCULO 250.. Los arqueos también podrán ser realizados por el Órgano de Control Insiitucionai. Si como consecuencia

del arqueo se determina un faltante, se solicitará al encargado dei fondo el descargo correspondiente, el cual será evaluado
por el Sub Gerente de Tesorería. El resultado será puesto en conocimiento de la Gerencia de Administración y Finanzas

Mun¡cipalidad Provincial de Coronel Portlllo/Gerencia de Planeamiento Presupuesto y RacionalizaciónfSub Gerencia de Racionalización
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cuando ¡os arqueos se realizan en la sede central, en caso de las sedes desconcentradas a los Gerentes a la cual ha sido
asignado el fondo fijo de caja chica, para las acciones que correspondan de acuerdo a Ley.

ARTICULO 26o.' Deberán practicarse arqueos mensuales obligatorios y arqueos periódicos y sorpresivos, sobre el Fondo
asignado en las oportunidades dispuestas por el Gerente de Administración y Finanzas, las que deberán constar en Actas.

ARTÍCULO 27".' El Gerente de Administración y Finanzas y el Sub Gerente de Contabilidad dispondrán la realización de
arqueos, de acuerdo a lo establecido en las normas del Sistema Adminishativo de Contabilidad, asi como la Norma General
de TesorerÍa, cuando lo considere conveniente.

ARTíCULO 28u.- El resultado de los arqueos deberán ser informados a los niveles superiores correspondientes.

ARTíCULO 29'.- Si el resultado del arqueo presentara sobrantes o faltantes, estos serán sustentados por el responsable
del manejo del fondo frjo de caja chica y en caso de ausencia de este, será asumida por el suplente designado mediante
resolución y deberán consignarse en el Acta de Arqueo, debiendo revertir el excedente o reponer el faltante.

ARTíCUL0 30".- La Sub Gerencia de Contabilidad, deberá remitir una copia origínal del acta de los arqueos practicados a
la Sub Gerencia de Tesoreria y a la Gerencia de las áreas del manejo del fondo de caja chica para su archivo y custodia.

ARTíCULO 31'.- Adoptar las previsiones que conespondan en el maneio de DD JJ, precisando que funcionarios yio
servidores no deben excederse en el uso de esta modalidad de sustento de gastos; de evidenciar estos hechos será de
estricia responsabilidad del Gerente de Administración y Finanzas, Tesorero y responsable del manejo del fondo fijo para
caja chica.

CAPÍTULO V

SAI'{CIONES

W ARTICULO 320.- Los funcionarios y servidores que incumplan las disposiciones contenidas en la presente Directiva serán
sujetos a las acciones disciplinarias del caso, conforme al Decreto Legislativo No 276 y su Reglamento, sin perjuicio de las
acciones civiles y/o penales a que hubiere lugar.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.. La Gerencia de Adminisiración y Finanzas con el apoyo de la Sub Gerencia de Racionalización diciarán las
medidas necesarias para mantener actualizada la presente Directiva.

La Gerencia de Administración y Finanzas y la Oficina de Control Instiiucional, serán responsables de vigilar el
cumplimiento de la presente Directiva, dictada para el mejor ordenamiento y estricto control del gasto Institucional.

RCERA.- Aprobar los Anexos 01, 02, 03 que adjuntos forman parte de la presente Directiva.

CUARTA.- La presente Directiva enhara en vigencia al día siguiente de su publicación en el portal de la institución: www.
Municporti l lo.gob.pe.

( ( ( ( . ) ) ) )
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.A.NEXO 01'W
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE CORONELPORTILLO

s/
No

W

RECISO.PROVISIONAI,

EQNDq EUO PA&A qAJA CEICA

He recibido del responsable del manejo del Fondo Fijo para Caja Chica de la Municipalidad

Provincia l  ¿ le Coronel  Port i l lo  la cant idad de. . . . " . . . . . . . , , . .

Soles por concepto

Puca l l pa ,  . . . . . .  de . . , .  " . . . . . , . . . .  " . . . . , . de l , . . , . . . . . . . .

Firma y Sello y del Administrador (GAF) o

Gerente de la Sede Desconcentrada

ffi R.ECIBI CONFORME

Nornbre

D.N.I .

No Telef.

Nota: (l) El incurnplirniento de la rendición del gasto dentro de los plazos establecidos en el artículo 14" y 15" de la presente

Directiva general'a el descuento por planilla de remuneraciones, adernás de 1as acciones administrativas coffespondiente.

(2) (INICISO c) de la Tercera Disposición Transitoria de la Ley N" 28411 - Ley del Sistetna Nacional de Presuptresto, la

Planilla Único puede ser aceptada por los descuentos establecidos por Ley, por mandatojudicial y otros conceptos aceptados

por el servidor o cesante y con visación del Director General de Administración o quien haga sus veces.

eamientoPresupuestoyRaciona|izaciónlSubGerenciadeRac¡ona|ización
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ANEXO N" 02
_,a,e;,¿

W,r:,.!11í>"

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE CORONEL PORTILLO

DECLARACIÓN JURADA DE GASTOS

(MOVILIDAD)

Y O : . . . . . . . . . . . .

CARGO: . . . . . .

De confbrmidad con la Resolución Directoral N'002-2007-EFl7'7.15 - que aprueba la Directiva de.Tesorería y

sus modificatorias, y según 1o señalado en la Directiva No -2019-MPCP - J'Directiva para el Manejo de

Fondos de Caja Chica de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo"; declaro bajo juramento haber

realizado gastos correspondientes a ia suma de S/.

( , . . . . ' . . . .  .  .  y  " " "  i  100 Soles)  por  concepto de

movi l idad en comis ión de serv ic io del  c1ía. . . . . . . .  Desde las. . . . . . . . . . . . . .  Horas,  hasta

]as................. Horas, de los cuales no fue posible obtener el comprobante de pago correspondiente, siendo las

actividades realizadas-las que a continuación detallo:

OBJETO DE LA COMISIÓN:

Sello y Firma del Jefe inmediato

(Sub Gerente

Firma del Trabajador comisionado

V" B" GAF (Sede Central) o
Gerente de la Sede Desconcentrada

fe de 1o cual firmo la presente declaración.

lGerenciadePlaneamientoPresupuestoyRacional izacién/SubGerenciadeRaciona|¡zac|Ón
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ANHXO 03
UNIDADES ORGANICAS RESPONSABLE DEL MANE.,IO NH FONDOS DE CIAJA CHICA

CUADRO N" 01

Gerencta de Admin¡r*e;¿it i';;rrir | 
- '

UU

2,3 .11 .11 . Al![9t199 y P9pi9i9 pgB q_0"1]*ritg nsutqlg:
PqF ve|ltqqloq 199[9S f9!9-s)pelq mq rimlqs -eqqrpgq fn"ss pgc?q?)

?,711112 " . I
,2 q,ll:1,11 .
2.3.15.11
2 3.is.ii. 

------- - -
) a a R a 1

1 2 1 R 4 4

, ó 1q 9e99, "
Medicamentos

fleÍ9m19$9q
Otros bienes,
oó üenlCü¡óf (ll"qe, mqloó¡ 

'

D9 lv3qgipr1as, (maq pqlgQl)
ñp n l rnc  h ianac  v  e ¡ l i vnc

2.3.24.15.

Qeslse l:l"elsiaFs
Sér'¡lü;qé Á[r,etifl¡il G óótóümó Hümfñ[

?,3,,1,11,1.?
?,"3"'1-\,14
?:3:?4:13 :,
2.3.24.15.

Pqlq vefiqrlql 09ry$ v mglq$
Para naq,rrnarias y -eqqipq9 (mgq, pgqgda) I
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CUADRO N'02
RESUMEN DE CAJA CHICA ASIGNADO A UNIDADE$ ORGANICA$ AUTORIZADAS

ORGANO$ Y UI{IDADE$ ORGANICAS tllf l l\lif:(. isltiii;i

Gerencia de Adminislración v Finanzas 35 000 00
2 Gerencia de Servicios Públicos v Gestión Ambiental 2,000.00
3 Sub Gerencia de Gestión Ambiental v Areas Verdes 1,500.00
5 Sub Gerencia de Comercialización 500,00
6 Sub Gerencia de Limpieza Publica 2,000.00
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